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DERECHOS HUMANOS. LA GARANTÍA JUDICIAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 8o., NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA RELATIVA, 
ES CONCORDANTE CON LAS DE AUDIENCIA Y ACCESO A LA JUSTICIA 
CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 17 CONSTITUCIONALES. El citado 
artículo 8o., numeral 1, al disponer que toda persona tiene derecho a ser oída con 
las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial establecido con anterioridad por la ley, en 
la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter, resulta concordante con los artículos 14 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin que llegue al extremo 
de ampliar las prerrogativas de audiencia y acceso a la justicia en ellos 
contenidas, porque la prerrogativa de que “toda persona tiene derecho a ser oída 
con las debidas garantías”, está establecida en el segundo párrafo del indicado 
artículo 14, que prevé la garantía de audiencia en favor del gobernado mediante 
un juicio en el que se respeten las formalidades esenciales del procedimiento y 
conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, y la referencia de que la 
garantía judicial en comento debe otorgarse “dentro de un plazo razonable, por un 
Juez o tribunal competente, independiente e imparcial”, está en consonancia con 
el mencionado artículo 17, en lo concerniente a la tutela jurisdiccional de manera 
pronta, completa e imparcial, que previene que toda persona tiene derecho a que 
se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 
plazos y términos que fijen las leyes. Amparo en revisión 282/2007.- Ramón Islas 
Arriola.- 20 de junio de 2007.- Cinco votos.- Ponente: Mariano Azuela Güitrón.- 
Secretario: Oscar Palomo Carrasco. LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA 
ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SEGUNDA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro 
y texto de la anterior tesis fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del cuatro de julio de dos mil siete.- México, Distrito 
Federal, a cuatro de julio de dos mil siete.- Doy fe. 
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